
 

P á g i n a  1 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

CORRESPONDIENTE AL PEI 2017-2019 

 

 

 

Puno, diciembre de 2017 

 

 

 



 

P á g i n a  2 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

 

 

 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 2015-2020 

 

Dr. Porfirio Enríquez Salas 

RECTOR 

 

 

 

 

                                                 

 

 

 

 

 

                                         

     Dr. Rogelio Florez Franco                                                   Dr. Wenceslao Medina Espinoza 

          VICERRECTOR ACADÉMICO                                                  VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

 



 

P á g i n a  3 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

 



 

P á g i n a  4 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE ESCUELA PROFESIONAL 
 

 1 Ciencias Agrarias  M. Sc. Rosario Ysabel Bravo Portocarrero 

1.1 Ingeniería Agronómica  Dr. Luis Alfredo Palao Iturregui 

1.2 Ingeniería Agroindustrial Dr. Alejandro Coloma Paxi 

1.3 Ingeniería Topográfica y Agrimensura M. Sc. Luis Alberto Mamani Huanca 

 2 Medicina Veterinaria y Zootecnia  Dr. Luis Vicente Olivera Marocho 

2.1 Medicina Veterinaria y Zootecnia Dr. Domingo Alberto Ruelas Calloapaza 

 3 Ingeniería Económica   Dr. Carlos Percy Ramirez Cayro 

3.1 Ingeniería Económica M. Sc. Luis Huarachi Coila 

 4 Ciencias Contables y Administrativas   M. Sc. Hermógenes Mendoza Ancco 

4.1 Ciencias Contables Dr. Germán Alberto Medina Colque 

4.2 Administración Dr. Nicolas  Edgar Roque Barrios 

 5 Enfermería   Dra. Tita Flores de Quispe 

5.1 Enfermería  Dr. Juan Moises Sucapuca Araujo 

 6 Trabajo Social M. Sc. Luz Marina Delgado Santos 

6.1 Trabajo Social Dra. Patricia Correa Charaja 

 7 Ciencias Sociales   M. Sc. Héctor Luciano Velásquez Sagua 

7.1 Sociología Mg. Hernán Alberto Jove Quimper 

7.2 Turismo Dr. Alan Midwar Franco Jove 

7.3  Antropología M. Sc. Luperio David Onofre Mamani 

7.4 Ciencias de la Comunicación Social Dr. Javier Arturo Apaza Quispe 

7.5 Arte Mg. Renzo Faviani Valdivia Terrazas 

 8 Ciencias Biológicas Dr. Sabino Atencio Limachi 

8.1 Biología Dr. Nicanor Bravo Choque 

 9 Ingeniería Estadística e Informática M. Sc. César Augusto Lluen Vallejos 

9.1 Ingeniería Estadística e Informática Dr. Edgar Eloy Carpio Vargas 

 10 Ciencias de la Educación Dr. Pedro Carlos Huayanca Medina 

10.1 Educación Secundaria Dra. Maricela Alicia Portillo Loayza 

10.2 Educación Física Dr. Efraín Yupanqui Pino 

10.3 Educación Primaria Dr. Alexander Condori Palomino 

10.4 Educación Inicial Dra. Nataly Ardiles Cáceres 

 11 Ingeniería Química M. Sc. Edith Tello Palma 

11.1 Ingeniería Química Dr. Walter Alejandro Zamalloa Cuba 

 12 Ciencias de la Salud Dra. Benita Maritza Choque Quispe 

12.1 Nutrición Humana M. Sc. Wilber Paredes Ugarte 

12.2 Odontología Dr. Marco Manzaneda Peralta 

 13 Medicina Humana Dr. Ariel Santiago Huarachi  Loza  

13.1 Medicina Humana Dr. Justo Fernández Vaca 

 14 Ingeniería de Minas M. Sc. Oscar Eloy Llanque Maquera 

14.1 Ingeniería de Minas M. Sc. Mario Serafín Cuentas Alvarado  

 15 Ciencias Jurídicas y Políticas Dr. Boris Gilmar Espezua Salmón 

15.1 Derecho M. Sc. Juan Casazola Ccama 

 16 Ingeniería Geológica y Metalurgia M. Sc. Andrés Olivera Chura 

16.1 Ingeniería Geológica Dra. Sofía Benavente Fernández 

16.2 Ingeniería Metalúrgica M. Sc. Alfredo Mamani Canqui 

 17 Ingeniería Civil y Arquitectura Dra. Juana Idelza Zavaleta Gómez 

17.1 Ingeniería Civil M. Sc. Edgar Vidal Hurtado Chávez 

17.2 Arquitectura y Urbanismo M.Sc. Sergio Javier Casapía Ochoa 

17.3 Ciencias Físico-Matemática M- Sc. Ricardo Romero Loaiza 

 18 Ingeniería Agrícola   Dr. José Justiniano Vera Santa María 

18.1 Ingeniería Agrícola Ing. Edilberto Huaquisto Ramos 

 19 Ingeniería Mecánica Eléctrica, Electrónica y Sistemas M. Sc. Gregorio Meza Marocho 

19.1 Ingeniería Mecánica Eléctrica M. Sc. Renzo Illacutipa Mamani 

19.2 Ingeniería Electrónica Dr. José Emmanuel Cruz de la Cruz 

19.3 Ingeniería de Sistemas M. Sc. Edgar Holguín Holguín 

 
 

 
 



 

P á g i n a  5 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

 
 
 
 

EQUIPO TÉCNICO PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2017-2019 
 
 
 
 

Oficina General de Planificación y Desarrollo 
M. Sc. Manuel Enríquez Tavera 

 
Oficina de Planeamiento Estratégico 

Ing Raúl Ramos Casas 
Ing. Edith Marleny Ruelas Cuentas 
Ing. Eloy Oscar Espinoza Calsín 

 
Oficina de Presupuesto 

CPC. Walter Ruelas Quispe 
Ing. Omar Zea Zea 

 
Oficina de Logística 

Ing. Néstor Modesto Mamani Titi 
 

Oficina de Tecnología Informática y Telecomunicaciones 
M. Sc. José Gavino Flores Chipana 

Ing. René Leónidas Araujo Cotacallapa 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

P á g i n a  6 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

 

CONTENIDO                         

Página 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

1. INTRODUCCIÓN ....................................................................................................................................... 7 

2. MARCO LEGAL ......................................................................................................................................... 8 

3. ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO ............................... 9 

4. DIAGNOSTICO SITUACIONAL .......................................................................................................... 12 

5. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL .................................................................................... 30 

a. Visión Institucional de la Universidad Nacional del Altiplano .................................................... 30 

b. Misión Institucional de la Universidad Nacional del Altiplano .................................................... 30 

6. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL ALTIPLANO ..................................................................................................................................... 31 

7. DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL ........................................................................ 33 

8. ARTICULACIÓN OBJETIVOS PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL MULTIANUAL – 

2016-2021 DEL SECTOR EDUCACIÓN Y PEI 2017 – 2019 DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL ALTIPLANO .............................................................................................................. 40 

9. MATRIZ DE OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL PEI 2017-2019 Y POI 

2018 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO...................................................... 40 

10. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL ASIGNADO AÑO FISCAL 2018 ..................................... 42 

11. ANEXO 1: PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES OPERATIVAS Y METAS 2018 

(Páginas 44 a la 159) ............................................................................................................................. 44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  7 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La Universidad Nacional del Altiplano es persona jurídica de derecho público interno, 

autónoma por mandato de la Constitución Política del Perú; es una comunidad 

académica orientada a la formación profesional y a la investigación científica, con una 

clara conciencia de la realidad de nuestro país multicultural; adopta el concepto de 

educación de calidad como derecho fundamental y de servicio público esencial. Como 

pliego presupuestal, formula su Plan Estratégico Institucional - PEI y un Plan 

Operativo Institucional - POI, los cuales orientan su accionar para el logro de los 

objetivos establecidos en la política institucional en el marco de las políticas y planes 

nacionales. 

 

El PEI es un instrumento de gestión que identifica la estrategia de la Universidad para 

lograr los objetivos estratégicos institucionales, en un periodo mínimo de tres (3) años, 

a través de iniciativas diseñadas para producir una mejora en el bienestar de la 

población estudiantil a la cual sirve y cumplir su misión. Para implementar esa 

estrategia, el POI establece las actividades priorizadas vinculadas al cumplimiento de 

los objetivos y acciones estratégicas aprobadas en el PEI, cuya ejecución permite 

producir bienes o servicios y realizar inversiones, en un periodo anual. Cuando ese 

POI se traduce en un presupuesto anual aprobado (en la Ley de Presupuesto del 

Sector Público), el POI financiado refleja la decisión de lograr los objetivos de política 

con la estrategia diseñada. Luego, se debe hacer seguimiento a la ejecución del POI 

para verificar el cumplimiento de lo planificado y finalmente, evaluar si se lograron los 

objetivos y metas, a nivel de PEI y POI. Plan Estratégico Institucional 2017-2019, 

aprobado con Resolución Rectoral N° 070-2017-R-UNA.  

 

Para la ejecución de las actividades y proyectos de inversión priorizados para el año 

2018 se cuenta con un PIA - Presupuesto Institucional de Apertura de S/ 

168’989,756.00 Soles, de los cuales S/ 138’753,827.00 Soles es para gastos 

corrientes que significa el 82.1% y S/ 30’235,929.00 Soles son destinados a gastos 

de capital, lo que significa el 17.9% del total presupuestal. 
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2. MARCO LEGAL 

 

a. Ley N° 30220 Ley Universitaria  

b. Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento 

Estratégico y del Centro de Nacional de Planeamiento Estratégico. 

c. Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 26-2014-

CEPLAN/PCD, que aprueba la Directiva N° 001-2014-CEPLAN, Directiva 

General del Proceso de Planeamiento Estratégico - Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico. 

d. Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 033-2017-

CEPLAN/DNCP, que aprueba la Guía para el Planeamiento Institucional 

e. Directiva N° 001-2017-CEPLAN/PCD, Directiva para la actualización del 

Plan Estratégico de Desarrollo Nacional. 

f. Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Público 

y sus modificatorias. 

g. Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado. 

h. Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público Año Fiscal 2018. 

i. Resolución Rectoral Nº 1044-2015-R-UNA, que pone en conocimiento el 

Estatuto de la Universidad Nacional del Altiplano, aprobado por 

Resolución de Asamblea Estatutaria N°005-2015-AE-UNA. 

j. Resolución Rectoral N° 3401-2017-R-UNA, que aprueba la Estructura 

Orgánica de la Universidad Nacional del Altiplano  

k. Resolución Rectoral N° 0506-2016-R-UNA, que aprueba el Reglamento 

de Organización y Funciones de la Universidad Nacional del Altiplano. 

l. Resolución Rectoral N° 070-2017-R-UNA, que aprueba el Plan 

Estratégico Institucional 2017-2019. 

m. Resolución Rectoral N° 2001-2017-R-UNA que aprueba la Directiva N° 02 

– 2017 - OPP-OGPD - UNA. Directiva que norma los procedimientos para 

la formulación, seguimiento, evaluación y modificación del Plan Operativo 

Anual (POA) de las Unidades Académicas y Unidades Administrativas y 

Plan Operativo Institucional (POI) del Pliego 520 Universidad Nacional del 

Altiplano. 
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3. ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

ALTIPLANO 

I. ALTA DIRECCION  
01.1. Asamblea Universitaria. 
01.2. Consejo Universitario. 
01.3. Rectorado. 
01.4. Vicerrectorado Académico.  
01.5. Vicerrectorado de Investigación. 

II. ÓRGANOS CONSULTIVOS Y ESPECIALES 
02.1. Comité Electoral Universitario. 
02.2. Defensoría Universitaria. 
02.3. Tribunal de Honor Universitario. 

III. ÓRGANOS DE CONTROL 
03.1. Órgano de Control Institucional. 
03.2. Comisión Permanente de Fiscalización.  

IV. ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
04.1. Oficina General de Asesoría Jurídica. 

04.1.1   Oficina de Asuntos Académicos y Administrativos. 
04.1.2   Oficina de Asuntos Contenciosos. 

04.2. Oficina General de Planificación y Desarrollo. 
04.2.1. Oficina de Planeamiento Estratégico. 
04.2.2. Oficina de Presupuesto. 
04.2.3. Oficina de Inversiones. 
04.2.4. Oficina de Racionalización. 
04.2.5. Oficina de Estadística. 

04.3. Oficina de Calidad, Licenciamiento y Acreditación. 

V. ÓRGANOS DE APOYO 
05.1. Oficina de Secretaría General. 
05.2. Oficina de Imagen y Comunicaciones. 
05.3. Oficina de Cooperación Nacional e Internacional. 
05.4. Oficina de Tecnologías de Información. 
05.5. Dirección General de Administración. 

05.5.1. Oficina de Recursos Humanos. 
05.5.2. Oficina de Logística. 
05.5.3. Oficina de Tesorería. 
05.5.4. Oficina de Contabilidad. 
05.5.5. Oficina de Ejecución de Inversiones. 
05.5.6. Oficina de Supervisión de Infraestructura. 
05.5.7. Centros de Producción de Bienes y Servicios. 

05.6. Dirección de Responsabilidad Social 
05.6.1. Oficina de Proyección Social y Extensión Universitaria. 
05.6.2. Oficina de Seguimiento y Desarrollo del Graduado. 
05.6.3. Oficina de Gestión Ambiental. 

VI. ÓRGANOS DE LINEA 
06.1. Facultad. 
06.2. Consejo de Facultad. 
06.3. Decanato.  
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06.3.1   Escuelas Profesionales. 
06.3.2   Departamentos Académicos. 
06.3.3   Unidades de Investigación. 
06.3.4   Unidades de Responsabilidad Social. 
06.3.5   Unidades de Tutoría. 
06.3.6   Unidades de Posgrado. 
06.3.7   Unidades de Segunda Especialidad. 

06.4. Escuela de Posgrado. 
06.5. Consejo de Escuela de Posgrado. 
06.6. Dirección – EPG. 

06.6.1   Coordinación de los Programas de Doctorado. 

06.6.2   Coordinación de los Programas de Maestría. 

          ÓRGANOS NORMATIVO-EJECUTIVO DE VICERRECTORADO ACADÉMICO  
06.7. Dirección General Académica. 

06.7.1 Oficina de Planeamiento Curricular y Desempeño Docente. 
06.7.2 Oficina de Supervisión y Evaluación Académica. 
06.7.3 Oficina de Registro y Archivo Académico. 
06.7.4 Oficina de Tutoría y Servicio Psicopedagógico. 
06.7.5 Oficina de Estudios Generales. 

06.8. Dirección General de Admisión. 
06.7.1 Oficina de Admisión de Pregrado. 
06.7.2 Oficina de Admisión de Posgrado. 
06.7.3 Oficina de Admisión de Segunda Especialidad. 

06.9. Dirección de Bienestar Universitario 
06.11.1 Oficina de Servicio Médico Primario. 
06.11.2 Oficina de Recreación y Deporte. 
06.11.3 Oficina de Servicio de Comedores. 
06.11.4 Oficina de Servicio Social. 

06.10. Dirección de Bibliotecas 
06.10.1 Oficina de Bibliotecas. 
06.10.2 Oficina de Fondo Editorial. 

   ÓRGANOS NORMATIVO-EJECUTIVO DE VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 

06.11. Dirección General de Investigación. 
06.11.1. Oficina de Plataforma de Investigación y Desarrollo. 
06.11.2. Oficina de Planeamiento de Investigación y Desarrollo. 
06.11.3. Oficina de Coordinación, Promoción y Desarrollo de la Investigación. 

06.12. Dirección de los Institutos de Investigación. 
06.14.1 Oficina de Publicaciones Científicas. 

06.14.2 Oficina de Megalaboratorios. 

06.13. Dirección de Emprendimiento Empresarial. 
06.13.1.    Oficina de Gestión de Planes de Negocios. 
06.13.2.    Oficina de Gestión de la Innovación y Emprendimiento. 

    VII. ORGANOS DESCONCENTRADOS 

07.1   Centros Experimentales.  
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL: UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 
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INVESTIGACIÓN 
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Oficina de Coordinación, 
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4. DIAGNOSTICO SITUACIONAL 

La Universidad Nacional del Altiplano, como institución de educación superior universitaria 

diseña e implementa los mecanismos y herramientas técnicas que incentiven y/o fomenten 

la mejora de la calidad y el logro de resultados del servicio educativo que brinda, así mismo 

la Ley N° 30220 Ley Universitaria – en su Cuarta disposición complementaria modificatoria, 

selecciona a la Universidad Nacional del Altiplano y otras 11 Universidades públicas para 

la elaboración y aprobación de un Programa de Fortalecimiento Institucional para la Calidad 

de la Formación Universitaria, como referente para la asignación de presupuesto en los 

siguientes ejercicios presupuestales, esto se efectivizó a través de la Formulación del 

Programa de Fortalecimiento Institucional para la Calidad de Formación Universitaria en la 

Universidad Nacional del Altiplano periodo 2015-2018 y como consecuencia de ello se 

firmaron convenios  con el Ministerio de Educación en los años 2016 y 2017, permitiéndonos 

fortalecer la formación profesional en sus 117 programas, de los cuales 44 son de pregrado, 

73 de posgrado (61 maestrías y 12 doctorados) y 40 segundas especialidades.  

 

FORMACIÓN DE PREGRADO 

 

Tal como se aprecia en la Tabla Nº 1, la Universidad en el año 2017 ha ofertado 4,925 

vacantes, a los cuales postularon 38,090; logrando ingresar 3,319 estudiantes. Los alumnos 

matriculados, se han incrementado de 14,182 estudiantes en el año 2008, a 16,347 en el 

año 2012, 18,666 estudiantes en el año 2016 y 18,916 en el año 2017. Las escuelas 

profesionales con mayor número de alumnos matriculados son: Ciencias Contables con 

959, seguido de Ingeniería Civil con 925 estudiantes, Ingeniería Económica con 864 

estudiantes.  Las escuelas profesionales con menor cantidad de estudiantes matriculados 

son: Ciencias Físico - Matemáticas con 205 estudiantes y Educación Primaria con 273 

estudiantes. 

 

Desde el año 2008 hasta el año 2017, los grados académicos de bachiller expedidos por 

esta Universidad han experimentado un aumento relativo; de manera que en el año 2008 

se expidieron 1,918 grados, aumentando a 2,488 grados en el año 2014, para luego 

disminuir a 2,109 grados de bachiller en el año 2016 (de los cuales 200 son vía el Programa 

de Complementación Académica); al primer semestre 2017 se tiene 703 grados de bachiller 

otorgados, lo que significa el 4% de los estudiantes matriculados. Durante el período 2008- 

2017 el porcentaje más alto obtenido fue en el año 2010 en el cual el número de bachilleres 
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alcanzó el 16% en relación a los estudiantes matriculados; la tendencia es decreciente, tal 

como reflejan los indicadores de evaluación presentados. Asimismo, esta Universidad 

otorgó 1222 títulos en el año 2008. 1,526 títulos en el 2014, para luego descender a 1,276 

títulos profesionales en el año 2016, tal como se aprecia en la Tabla N° 1. En el primer 

semestre del año 2017 se ha otorgado 683 Títulos Profesionales, lo que significa el 4% de 

titulados en relación al total de estudiantes matriculados. Asimismo, en el período 2011 

muestra el índice más alto 9% de titulados en relación a los estudiantes matriculados en 

ese año. En los tres últimos años los titulados han registrado un 70%, 61% y 97% respecto 

al número de bachilleres de esos años. 

 

Tabla N° 1. Indicadores Académicos de Pregrado, Universidad Nacional del Altiplano 
Periodo 2008-2017. 

 

DESCRIPCIÓN \ AÑOS 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 (*) 

Vacantes 4136 5752 5740 6136 6016 4447 5037 6067 4436  4925 

Postulantes 14817 15818 22355 28827 39714 30222 27725 41941 33990  38090 

Ingresantes 2373 3035 3679 4108 4352 3496 3538 3529 3077  3319 

Postulantes /Ingresantes 6.24 5.21 6.08 7.02 9.13 8.64 7.84 11.88 11.05 11.47 

Estudiantes 14182 15452 15565 15594 16347 17465 18027 18748 18666 18916 

Bachilleres 1918 1358 2479 2361 2260 2280 2488 2060 2109 703 

Titulados 1222 979 1433 1329 1196 1350 1526 1288 1276 683 

Bachilleres/Estudiantes 14% 9% 16% 15% 14% 13% 14% 11% 11% 4% 

Titulados/Estudiantes 9% 6% 9% 9% 7% 8% 8% 7% 7% 4% 

Titulados/Bachilleres 64% 72% 58% 56% 53% 59% 61% 63% 61% 97% 

Fuente: Oficina de Estadística – OGPD – UNA. 
Elaborado por la Unidad de Planes y Programas – OPP – OGPD-UNA. 
(*) Información al Primer Semestre 2017 

 

En lo que respecta al rendimiento académico, que constituye uno de los indicadores con 

mayor capacidad predictiva y tiene mucho que ver la calidad educativa de la Universidad 

Nacional del Altiplano, el porcentaje de alumnos invictos en el I Semestre del año 2016 es 

46%, significando que 8,594 estudiantes son invictos de un total de 18,666; habiendo 

logrado un incremento de 1% de invictos. En cuanto a cursos desaprobados en el año 2016 

el 23% de alumnos desaprobaron de 3 cursos a más, lo que significa que de cada 100 

alumnos matriculados 23 tuvieron un rendimiento bajo en sus estudios. En el año 2017 el 

porcentaje de alumnos invictos en el I Semestre del año 2017 es 54%, significando que 

10,273 estudiantes son invictos de un total de 18,916; habiendo logrado un incremento de 

8% de invictos. En cuanto a cursos desaprobados en el año 2017 el 18% de alumnos 

desaprobaron de 3 cursos a más, lo que significa que de cada 100 alumnos matriculados 

18 tuvieron un rendimiento bajo en sus estudios. 
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FORMACIÓN DE POSGRADO 

Los indicadores académicos que se observan en la Tabla N° 2, nos muestran que en el año 

2008 la cantidad de estudiantes ha disminuido de 458 estudiantes a 257 en comparación al 

año 2009. En los siguientes años se ha ido incrementando paulatinamente hasta llegar a 

1,220 estudiantes matriculados en el año 2016, y 743 estudiantes matriculados en el primer 

semestre 2017, el indicador egresados/estudiantes nos muestra que el 3% del total de 

estudiantes han egresado de la Segunda Especialidad, en el primer semestre. 

Tabla N° 2. Indicadores Académicos de la Segunda Especialización, Universidad 
Nacional del Altiplano – 2008-2017 
 

DESCRIPCIÓN \ AÑOS 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016  2017 (*) 

Vacantes 890 680 625 840 1014 1113 983 1254 1415 810 

Postulantes 358 173 542 730 626 939 696 776 1086 853 

Ingresantes 358 173 531 719 633 897 677 720 1245 739 

Estudiantes 458 257 534 747 629 1046 906 1074 1220 743 

Egresados 260 220 168 427 328 616 131 612 0 22 

Titulados 30 45 43 82 101 128 147 172 210 0 

Egresados/Estudiantes 57% 86% 31% 57% 52% 59% 14% 57% 0 3% 

Titulados/Estudiantes 7% 18% 8% 11% 16% 12% 16% 16% 17%  

Titulados/Egresados 12% 20% 26% 19% 31% 21% 112% 28% 0  

Fuente: Oficina de Estadística – OGPD – UNA. 
Elaborado por la Unidad de Planes – OPP – OGPD-UNA. 
(*) Información al Primer Semestre 2017 

 
 

La Ley General de Educación Nº 28044, establece la calidad educativa como "el nivel 

óptimo de formación que deben alcanzar las personas para enfrentar los retos del desarrollo 

humano, ejercer su ciudadanía y continuar aprendiendo durante toda la vida", parte de ello 

es la función que cumple la Escuela de Posgrado, dictando cursos en 61 Programas de 

Maestrías y 12 Programas Doctorales. 

 

Las Maestrías fueron creadas de acuerdo a la demanda del mercado laboral, cuyos 

indicadores académicos han mostrado lo siguiente, tal como se observa en la Tabla N°3, 

un crecimiento paulatino de la población estudiantil de 576 estudiantes en el año 2008 hasta 

llegar a 3,007 estudiantes en el año 2016 y 2,663 en el primer semestre del año 2017. 

 

En el año 2008 hubo un total de 193 egresados, incrementándose en el año 2014 a 854 

egresados, llegando en el año 2017 a 173 egresados en el primer semestre del año 2017. 
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Tabla N° 3. Indicadores Académicos de la Escuela de Posgrado – Maestría, 
Universidad Nacional del Altiplano – 2008-2017. 
 

INDICADOR 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016  2017(*) 

Vacantes 735 1090 920 1605 2280 2311 2065 2340 2585 2146 

Postulantes 694 595 824 1001 1656 1525 1688 1616 2277 2209 

Ingresantes 667 593 824 953 1634 1507 1510 1475 2043 2375 

Postulantes/Ingresantes 1.04 1.00 1.00 1.05 1.01 1.01 1.12 1.10 1.11 0.93 

Estudiantes 576 831 796 1302 1425 2169 2567 2752 3007 2663 

Egresados 193 372 119 81 379 749 854 957 - 173 

Graduados 82 55 117 108 84 94 107 141 173 0 

Egresados/Estudiantes 34% 45% 15% 6% 27% 35% 33% 35% - 6% 

Graduados/Estudiantes 14% 7% 15% 8% 6% 4% 4% 5% 6%  

Graduados/Egresados 42% 15% 98% 133% 22% 13% 13% 15% -  

Fuente: Oficina de Estadística – OGPD – UNA. 
Elaborado por la Unidad de Planes – OPP – OGPD-UNA. 
(*) Información al Primer Semestre 2017 
 

El Programa Doctoral de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del Altiplano, 

aprobó su creación la Asamblea Nacional de Rectores, con Resolución N° 375-2007-ANR 

de fecha 28 de mayo año 2007, con el objetivo de formar científicos investigadores del más 

alto nivel académico. La Universidad oferta los siguientes programas doctorales: Doctorado 

en Ciencia Tecnología y Medio Ambiente, Ciencias de la Ingeniería Mecánica Eléctrica, 

Doctorado en Ciencias de la Salud, Doctorado en Economía y Políticas Públicas, Doctorado 

en Educación, Doctorado en Derecho, Doctorado en Ciencias de la Computación, 

Doctorado en Estadística Aplicada, Doctorado en Estadística e Informática, Doctorado en 

Ciencia Animal, Doctorado en Contabilidad y Finanzas, Doctorado en Ciencias Sociales, 

Gestión Pública y Desarrollo Territorial y Doctorado en Administración.  

 

El comportamiento de los indicadores académicos en el primer semestre año 2017 del 

Programa Doctoral, como se observa en la Tabla N° 4, cuenta con 685 estudiantes 

matriculados en total, el mismo que se ha ido incrementando año tras año desde 431 

estudiantes en el año 2008 hasta 685 en el año 2017. La cantidad de graduados en el año 

2017 es de 30, quienes obtuvieron el grado de Doctor Cientiae. 
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Tabla N° 4. Indicadores Académicos del Programa Doctoral, Universidad Nacional del 
Altiplano – 2008-2017. 
 

INDICADOR 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016  
2017 

(*) 

Vacantes  140 120 140 170 200 315 400 405 325 

Postulantes  125 98 134 131 170 360 300 454 395 

Ingresantes  118 98 134 131 153 254 253 351 268 

Postulantes/Ingresantes  1.06 1.00 1.00 1.00 1.11 1.42 1.19 1.29 1.47 

Estudiantes 431 239 94 138 120 249 410 589 572 685 

Egresados 268 236 0 0 0 78 127 166 12 0 

Graduados 0 3 8 19 11 24 38 36 35 30 

Egresados/Estudiantes 62% 99% 0% 0% 0% 31% 31% 28% 2% 0 

Graduados /Estudiantes 0 1% 9% 14% 9% 10% 9% 6% 6% 4% 

Fuente: Oficina de Estadística – OGPD – UNA. 
Elaborado por la Unidad de Planes – OPP – OGPD-UNA. 
(*) Información al Primer Semestre 2017 

 

La Universidad, en cumplimiento a la normatividad de Transparencia de la Información 

Institucional, cuenta con un portal web, donde la Universidad da a conocer la Misión y 

Visión, Institucional, toda la información académica necesaria para conocimiento de la 

comunidad universitaria, indicadores académicos como número de postulantes e 

ingresantes según modalidad de ingreso, convocatorias a concurso público para el ingreso 

a la carrera docente, número de estudiantes por facultades y programas de estudios, mallas 

curricular de todos sus programas, etc.  

 

RECURSOS HUMANOS 

 

El recurso humano con que cuenta la Universidad, está integrado por una plana docente 

capacitada en los procesos de enseñanza aprendizaje; tal es así, para el año 2017 primer 

semestre se cuenta con un total de 1,291 docentes calificados, docentes que cumplen con 

lo establecido en el artículo 82° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria.  No incluye Rector, 

Secretario General ni a los vicerrectores por ser autoridades de la Universidad. De los 

cuales 396 son docentes ordinarios principales a tiempo completo dedicación exclusiva, 

seis son docentes ordinarios principales a tiempo parcial, 180 docentes son ordinarios 

asociados a tiempo completo y dedicación exclusiva, 24 docentes son ordinarios asociados 

a tiempo parcial, 88 docente son ordinarios auxiliares a tiempo completo, 16 docentes son 

ordinarios auxiliares a tiempo parcial; 186 docentes contratados a tiempo completo y 287 

docentes son contratados a tiempo parcial. 272 docentes con grado de doctor, 554 

docentes con el grado de maestro y 465 con el grado de bachiller, estos últimos eran 
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docentes a la entrada en vigencia de la Ley Universitaria, los 108 restantes que no eran 

docentes a la entrada en vigencia de la Ley Universitaria, cuentan con la categoría de 

extraordinarios. Al respecto, la Universidad viene ejecutando acciones para la adecuación 

efectiva, y se encuentran realizando estudios de maestría o tramitando la obtención del 

grado de maestro correspondiente. 

 

El 64 % del total de docentes de la Universidad Nacional del Altiplano ostentan el grado de 

Maestro o Doctor, 21%  son doctores y el 43 % son maestros, de los cuales 31 doctores y 

50 maestros han obtenido el grado de Maestro o Doctor en el extranjero; para fomentar la 

carrera docente, incentivar la investigación y para promover que los docentes ordinarios 

con grado de bachiller realicen estudios de posgrado, la Universidad ejecutó el programa 

de pasantías en el 2016 y 2017 a los países Argentina, Brasil, Chile, Colombia y México. 

 

En el año 2017 se realizaron cursos de capacitación a 1,553 docente en 4 áreas 

académicas: Biomédicas, Ingenierías, Ciencias Sociales y Económico Financieras. 

 

El personal administrativo de acuerdo al CAP - Cuadro para Asignación de Personal – 

Provisional – CAP 2017, aprobado con Resolución Rectoral Nº 1137-2016-R-UNA; está 

conformado por 813 plazas, de las cuales 773 cuentan con financiamiento y 40 plazas como 

requerimiento. 

Asimismo, la Universidad cuenta con un total de 224 contratos de servicios por la modalidad 

de CAS.  

 

ACREDITACIÓN Y LICENCIAMIENTO 

 

La acreditación es un reconocimiento público al cumplimiento de los estándares por parte 

de la Universidad, en la actualidad cuenta con 26 programas acreditados con certificación 

oficial por el SINEACE. Tabla N° 5. 

 

La Universidad obtuvo la Licencia Institucional de Funcionamiento para ofrecer el Servicio 

Educativo Superior Universitario por un periodo de seis años, con Resolución del Consejo 

Directivo N° 101-2017-SUNEDU/CD, de fecha 29 de diciembre de 2017.  
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Tabla N° 5. Proceso de Acreditación, Evaluación y Certificación de la Calidad Educativa, Universidad Nacional del Altiplano - 
2017. 

 

Nº ESCUELA PROFESIONAL PROGRAMA VIGENCIA ESTADO RESOLUCIÓN OBSERVACIÓN 

1 Ingeniería Agronómica P26 Ingeniería Agronómica Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
453-2017-SINEACE/CDAH-P 

 20/12/2017 

2 Ingeniería Agroindustrial P25 Ingeniería Agroindustrial   Evaluación Externa     

3 Ingeniería Topográfica y Agrimensura P37 
Ingeniería Topográfica y 
Agrimensura 

  Autoevaluación   
Debe adecuarse al nuevo 
modelo de acreditación 

4 Medicina Veterinaria y Zootecnia P39 
Medicina Veterinaria y 
Zootecnia 

Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
196-2017-SINEACE/CDAH-P 

19/05/2017 

5 Ingeniería Económica P30 Ingeniería Económica Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
162-2015-SINEACE/CDAH-P 

10/12/2015 

6 Contabilidad P12 Ciencias Contables Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
054-2016-SINEACE/CDAH-P 

20/05/2016 

7 Administración P01 Administración Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
196-2017-SINEACE/CDAH-P 

19/05/2017 

8 Enfermería  P23 Enfermería  Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
210-2017-SINEACE/CDAH-P 

19/05/2017 

9 Trabajo Social P43 Trabajo Social   Autoevaluación   
Debe Adecuarse al nuevo 
modelo de acreditación 

10 Sociología P42 Sociología Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
259-2017-SINEACE/CDAH-P 

12/06/2017 

11 Turismo P44 Turismo  Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
454-2017-SINEACE/CDAH-P 

20/12/2017 

12  Antropología P02  Antropología Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
053-2016-SINEACE/CDAH-P 

20/05/2016 

13 Ciencias de la Comunicación Social P12 
Ciencias de la 
Comunicación Social 

Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
166-2017-SINEACE/CDAH-P 

28/04/2017 

14 Arte 

P04 Arte: Artes Plásticas         

P05 Arte: Danza         

P06 Arte: Música Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 
452-2017-SINEACE/CDAH-P 

 20/12/2017 

P07 Arte: Teatro         
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Continuación de la Tabla N°5. Proceso de Acreditación, Evaluación y Certificación de la Calidad Educativa, Universidad 
Nacional del Altiplano - 2017. 

Nº ESCUELA PROFESIONAL PROGRAMA VIGENCIA ESTADO RESOLUCIÓN OBSERVACIÓN 

15 Biología 

P08 Biología: Pesquería   Autoevaluación   
Debe Adecuarse al nuevo 
modelo de acreditación 

P09 Biología: Microbiología y Laboratorio Clínico   Autoevaluación   
Debe Adecuarse al nuevo 
modelo de acreditación 

P10 Biología: Ecología   Autoevaluación   
Debe Adecuarse al nuevo 
modelo de acreditación 

16 
Ingeniería Estadística e 
Informática 

P32 Ingeniería Estadística e Informática Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc 
N° 039-2017-SINEACE/CDAH-P 

23/02/2017 

17 Educación Secundaria 

P19 
Educación Secundaria de la Especialidad de 
Ciencias Sociales 

Vigencia (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc 
N° 166-2016-SINEACE/CDAH-P 

03/11/2016 

P20 
Educación Secundaria de la Especialidad de 
Ciencias, Tecnología y Ambiente 

        

P21 
Educación Secundaria de la Especialidad de 
Lengua, Literatura, Psicología y Filosofía 

Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc 
N° 167-2015-SINEACE/CDAH-P 

21/12/2015 

P22 
Educación Secundaria  de la Especialidad de 
Matemática, Física, Computación e Informática 

        

18 Educación Física P16 Educación Física Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc 
N° 238-2016-SINEACE/CDAH-P 

22/12/2016 

19 Educación Primaria P18 Educación Primaria Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc 
N° 008-2016-SINEACE/CDAH-P 

20/01/2016 

20 Educación Inicial P17 Educación Inicial Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc 
N° 167-2015-SINEACE/CDAH-P 

21/12/2015 

21 Ingeniería Química P36 Ingeniería Química Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc 
N° 210-2016-SINEACE/CDAH-P 

19/12/2016 

22 Nutrición Humana P40 Nutrición Humana Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc 
N° 135-2017-SINEACE/CDAH-P 

24/04/2017 
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Nº ESCUELA PROFESIONAL PROGRAMA VIGENCIA ESTADO RESOLUCIÓN OBSERVACIÓN 

23 Odontología P41 Odontología Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 196-
2017-SINEACE/CDAH-P 

19/05/2017 

24 Medicina Humana P38 Medicina Humana   Autoevaluación   
Debe adecuarse al 
nuevo modelo de 
acreditación 

25 Ingeniería de Minas P28 Ingeniería de Minas Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 039-
2017-SINEACE/CDAH-P 

23/02/2017 

26 Derecho P15 Derecho Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N°173-2017-
SINEACE/CDAH-P 

08/05/2017 

27 Ingeniería Geológica P33 Ingeniería Geológica Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 056-
2017-SINEACE/CDAH-P 

03/03/2017 

28 Ingeniería Metalúrgica P35 Ingeniería Metalúrgica Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 196-
2017-SINEACE/CDAH-P 

19/05/2017 

29 Ingeniería Civil P27 Ingeniería Civil   Evaluación Externa     

30 Arquitectura y Urbanismo P03 Arquitectura y Urbanismo   Evaluación Externa     

31 Ciencias Físico-Matemática 
P13 Ciencias Físico-Matemática: Física   Evaluación Externa     

P14 Ciencias Físico-Matemática: Matemáticas   Evaluación Externa     

32 Ingeniería Agrícola P24 Ingeniería Agrícola   Autoevaluación   
Debe adecuarse al 
nuevo modelo de 
acreditación 

33 Ingeniería Mecánica Eléctrica P34 Ingeniería Mecánica Eléctrica Vigente (3 años) Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 207-
2017-SINEACE/CDAH-P 

19/05/2017 

34 Ingeniería Electrónica P31 Ingeniería Electrónica   Acreditada 
Resolución de Consejo Directivo Ad Hoc N° 056-
2017-SINEACE/CDAH-P 

03/03/2017 

35 Ingeniería de Sistemas P29 Ingeniería de Sistemas   Autoevaluación   
Debe adecuarse al 
nuevo modelo de 
acreditación 

35 EP 44 Programas   26 Acreditadas   

FUENTE:  SINEACE, Resolución Rectoral N° 4646-2016-R-UNA 
Elaboración Unidad de Planes y Programas. 
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Tabla N° 6. Programación de Actividades convenio N° 404 – 2017 MINEDU, 

Universidad Nacional del Altiplano. Monto Total Aprobado S/ 20’832,118.00 Soles 

N° ACTIVIDAD 
MONTO S/ 

Soles 
TRAMO Responsable  Ejecución Responsable Supervisión META 

1 Diagnóstico y Plan de la situación de la infraestructura y equipamiento.  
 40,172.00 

 
  

   

 
*Elaboración de estudio Técnico de cálculo de aforo por local de la 
Universidad Nacional del Altiplano.      40,172.00 

 
2do Tramo 

Arq. Iván Gómez Cruz Ing. Jesús Mamani 
Velásquez 

 
39 

2 Acciones de Mantenimiento. 5’314,277.00     

 
*Plan de Adecuación y Mantenimiento de aulas y Laboratorios de la 
Universidad Nacional del Altiplano.  

     
4’092,204.00 

    

  Escuela Profesional de Medicina Humana. 
        

442,485.00 
 

2do Tramo 
 
Ing. Marco Nalvarte Andrade 

 
Ing. Jesús Mamani 
Velásquez 

 
33 

  Escuela Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
        

229,546.00 
 

 2do Tramo 

  Escuela Profesional de Nutrición Humana. 
        

369,883.00 
2do Tramo 

  Escuela Profesional de Ciencias Contables.  
        

448,693.00 
2do Tramo 

  Escuela Profesional de Ingeniería Agrícola. 
        

358,709.00 
2do Tramo 

  Escuela Profesional de Ingeniería Química. 
        

480,834.00 
2do Tramo 

  Escuela Profesional de Ingeniería Económica. 
        

384,705.00 
2do Tramo 

 
 Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica e Ingeniería de 

Sistemas. 
      

657,844.00 

2do Tramo 

  Facultad de Ciencias Agrarias. 
        

719,505.00 
 

2do Tramo 

 *Mantenimiento de Infraestructura del CIP Chuquibambilla II Etapa. 
        

408,651.00 
 

2do Tramo 
Ing. Marco Nalvarte Andrade Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 
72 

 

 
*Mantenimiento de áreas comunes del Local SLO 01 Ciudad Universitaria de 
la Universidad Nacional del Altiplano. 

        
670,483.00 

 
2do Tramo 

Ing. Marco Nalvarte Anfrade Ing. Jesús Mamani 
Velásquez 

73 

  

*Saneamiento Básico. 

 Mantenimiento de Sistema de evacuación de aguas pluviales en el Campus 
Universitario de la Universidad Nacional del Altiplano. 

        
142,939.00 

 
 

2do Tramo 

Ing. Marco Nalvarte Andrade Ing. Jesús Mamani 
Velásquez 

 
 

39 

3 Reposición de Equipos y Mobiliarios. 
        

499,573.00 
    

 
* Reposición de Equipos de cómputo (CPU, Laptop, monitores y proyectores) 
para las aulas y laboratorios de pregrado y oficinas que brinden servicios 
enfocados directamente al alumno. 

        
499,573.00        

 
 

2do Tramo 

Ing. Joaquin Huanca Cutimbo Ing. José Flores Chipana  
 

33 

4 Adquisición de material, software y equipos. 
        

399,700.00 
    

    
 

*Adquisición de Impresoras Plotter para planos para el desarrollo académico 
en el área de ingenieras y arquitectura.  

        
230,270.00 

 
2do Tramo 

Ing. Joaquin Huanca Cutimbo Ing. José Flores Chipana  
33 

 
*Implementación de tópicos de emergencia en los Centros de Investigación y 
Producción de la Universidad Nacional del Altiplano: - CIP Chucuito, CIP 
Chuquibambilla, CIP La Raya, CIP Camacani  

          
67,430.00 

 
 
 

2do Tramo 

CD. David Camapaza 
Velasquez 

Dra. María Zuñiga 
Velasquez 

 
 
 

33 

 
*Adquisición de Impresoras Multifuncionales para la impresión de 
certificados, constancias y actas de los Estudiantes de Pregrado. 

        
102,000.00 

 
2do Tramo 

Ing. Joaquin Huanca Cutimbo Dr. Rogelio Florez Franco  
 

33 

5 Sistemas de Información.  
        

280,000.00 
    

 *Gestión de biblioteca y aprendizaje virtual. 
        

280,000.00 
2do Tramo Ing. Oscar Barrientos Huamán Dr. Rogelio Florez Franco  

20 

6 Movilidad y Pasantías para estudiantes. 
     

1’224,000.00 
1er Tramo Dr. Wenceslao Medina 

Espinoza 
Dr. Porfirio Enriquez Salas  

30 

7 Capacitación de docentes. 
        

935,685.00 
    

  * Investigación Formativa. 
        

400,000.00 
2do Tramo Dr. Rogelio Florez Franco Dr. Porfirio Enriquez Salas  

27 

  * Capacitación Técnico Pedagógico. 
        

400,000.00 
2do Tramo Dr. Rogelio Florez Franco Dr. Porfirio Enriquez Salas  

27 

   TOTAL  8’557,722.00     
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Tabla N° 7. Programación de Proyectos De Inversión Pública: Financiamiento Convenio 404 – 2017. MINEDU – Universidad Nacional 
del Altiplano 
  

N°                                                                                                                                     
Ord 

CODIGO 
SNIP 

NOMBRE DEL  PROYECTO  
COSTO TOTAL 

INVERSIÓN  
VIABLE  

PIM 2017 
MONTO 

AUTORIZADO  

DEVENGADO 
ACUMULADO 

AL 2017 

FINANCIAMIENT
O MINEDU 2017 

OBSERVACION 

 
 

TRAMO 
R. EJECUCION 

 

 

R. SUPERV. 

 
 

META 

1 288183 
Mejoramiento Del Servicio De Formación Profesional En La 
Escuela Profesional De Administración De La Universidad 
Nacional Del Altiplano 

4 ,656,316.20 1,726,512.00 3’881,805.58 727,004.12 1,487,228.00 Construcción 
 
 

1er Tramo  

Ing. Marco Nalvarte 

Andrade 

Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 

 
 

67 

2 290904 

Mejoramiento De Los Servicios De Laboratorios Para La 
Formación Profesional E Investigación De La Escuela 
Profesional De Ingeniería Mecánica Eléctrica En La Universidad 
Nacional Del Altiplano  

2,204,906.00 500,000.00 2’354,127.99 1,704,904.75 149,223.00 Equipamiento 

 
 

1er Tramo 

Ing. Joaquin Huanca 

Cutimbo 

Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 

 
 

66 

3 259520 
Creación Del Servicio De Mega laboratorio Clínico Universitario 
De Salud Humana En Altura Para La Formación E Investigación 
En La Universidad Nacional Del Altiplano 

23,051,479.00 247,112.00 16,544,537.01 18,514,939.02 738,403.00 Construcción 

 
1er Tramo Ing. Marco Nalvarte 

Andrade 

Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 

 

 
 
 

68 

4 210669 
Mejoramiento Del Servicio Académico En Formación E 
Investigación Básica En La Escuela Profesional De Educación 
Inicial De La Universidad Nacional Del Altiplano  

1,777,796.00  1’778,036.82 1,155,749.38 660,198.00 Equipamiento 

 
 

1er Tramo 
Ing. Joaquin Huanca 

Cutimbo 

Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 

 

 
 
 

63 

5 248970 
Mejoramiento De Los Servicios De Formación Profesional De 
La Facultad De Trabajo Social En La Universidad Nacional Del 
Altiplano  

3,264,389.00  3’302,344.37 3,044,670.39 257,663.00 Equipamiento 

 
1er Tramo Ing. Joaquin Huanca 

Cutimbo 

Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 

 

 
 

65 

6 273342 
Mejoramiento Del Servicio Académico En La Escuela 
Profesional De Ingeniería Civil De La Universidad Nacional Del 
Altiplano  

3,712,341.00  4’724,143.13 4,086,196.05 510,422.00 Equipamiento 

 
1er Tramo Ing. Joaquin Huanca 

Cutimbo 

Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 

 

 
 
 

64 

7 316358 

Mejoramiento De Servicios Complementarios Para La 
Formación Profesional De La Escuela Profesional De 
Arquitectura Y Urbanismo De La Universidad Nacional Del 
Altiplano Puno 

2,352,514.00 1,352,514.00 3’245,872.05  382,512.00 Construcción  

 
 

1er Tramo 
Ing. Marco Nalvarte 

Andrade 

Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 

 

 
 
 

69 

8 359734 
Creación Del Servicio De Laboratorio De Ciencias Básicas Para 
La Formación Profesional En Ingeniería En La Universidad 
Nacional Del Altiplano  

9’100,852.00 5’000,000.00 5’844,395.00  369,876.00 Construcción 

 
 

1er Tramo 
Ing. Marco Nalvarte 

Andrade 

Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 

 

 
 
 

70 

9 332728 
Recuperación Del Servicio Académico Y De Apoyo A La 
Investigación De Pregrado De La Facultad De Ingeniería De 
Minas En La Universidad Nacional Del Altiplano – Puno 

6,578,675.00 561,151.00    983,345.00 Construcción 

 
2do Tramo Ing. Marco Nalvarte 

Andrade 

Ing. Jesús Mamani 

Velásquez 

 

 
 

71 

    Total     5’538,870.00      
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Tabla N° 8 INVERSIONES DE AMPLIACIÓN MARGINAL NO PIP - CONVENIO 404 – 2017. MINEDU - UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

ALTIPLANO  

 

RESUMEN 

- Programación de Actividades  S/ 8’557,722.00 
- Proyectos de Inversión   S/ 5’538,870.00 
- Inversiones de Ampliación Marginal S/ 6’735,526.00 

T  O  T  A  L:    S/ 20’832,118.00 

 

 

 

N°                                                                                                                                     
Ord 

Código 
Unific.  

Código  Nombre Del  Proyecto  
PIM 
2017 

Monto 
Autorizado  

Financiamiento 
MINEDU 2017 

Observación 

 
 

Tramo 
Responsable de Ejecución 

 

 

Responsable de 

Supervisión 

 
 

Meta 

1 
 
 
 

 

2382908 

 

Adquisición De Unidad De Laboratorio En El Mega laboratorio De 

Investigación De La Universidad Nacional Del Altiplano En La 

Localidad Puno, Distrito De Puno, Provincia Puno, Departamento 

Puno 
  4’236,063.00 Equipamiento  

 
2do 

Tramo 
Ing. Joaquín Huanca Cutimbo 

 

Dr. Wenceslao Medina 

Espinoza 

 

 
 

77 

2 
 
 
 

 

 
2382941 

Adquisición De Unidad De Laboratorio En El Centro De 

Investigación Y Comunicación (CECUNA) De La Universidad 

Nacional Del Altiplano En La Localidad Puno, Distrito De Puno, 

Provincia Puno, Departamento Puno 
  

730,114.00 

 
Equipamiento  

 
2do 

Tramo 
Ing. Joaquín Huanca Cutimbo 

 

Dr. Javier Elías Mamani 

Gamarra 

 

 
 

76 

3 
 
 
 

 

 
2383179 

Adquisición De Vehículos De Servicios De Transporte En La 

Unidad De Servicio De Transporte Universitario De La Universidad 

Nacional Del Altiplano En La Localidad Puno, Distrito De Puno, 

Provincia Puno, Departamento Puno. 
  1’769,349.00 Equipamiento  

2do 
Tramo 

Lic. Enrique Camilo Centellas 
Catacora 

 

Ing. Germán Ccoillo 

Cotrado  

 

 
 

78 

      Total   6’735,526.00      
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INVESTIGACIÓN 
 
El Vicerrectorado de Investigación es el órgano de más alto nivel de la Universidad en el 

ámbito de la investigación. Con Resolución Rectoral N° 3692-2017-UNA del 16 de 

noviembre de 2017, se aprobaron las 24 líneas de investigación, que a su vez se subdividen 

en 180 sub-líneas de investigación, las cuales son en su mayoría transversales, 

posibilitando que los trabajos de investigación sean interdisciplinarios, tanto en su 

elaboración, evaluación y ejecución. 

 

Tiene registrado en el Directorio Nacional de Investigadores e Innovadores (DINA) 343 

docentes, quienes cuentan con producción científica de algún tipo o producciones 

científicas. Asimismo, se cuenta con 18 docentes calificados como “Docente Investigador 

CONCYTEC”, pertenecientes al Registro Nacional de Investigadores en Ciencia y 

Tecnología – REGINA, del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología e Innovación 

Tecnológica SINACYT. 

 

Se cuenta con un repositorio Institucional en el cual se tiene registrado 2,742 documentos, 

entre tesis de pregrado, maestrías, doctorados y monografías, dicho repositorio se 

encuentra registrado en el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación 

de Acceso Abierto ALICIA con un total de 2,518 publicaciones. 

213 Proyectos de investigación en ejecución con la fuente de financiamiento Recursos 

Ordinarios. 

1,319 proyectos de tesis registrados en la plataforma de Investigación Integrada a la Labor 

Académica con Responsabilidad – PILAR. 

Se cuenta con dos Revistas indexadas: Revista de Investigaciones Altoandinas y la Revista 

Comunic@ción – Revista de Investigación y Desarrollo; asimismo dentro del ámbito de la 

promoción y difusión de la investigación, cuenta con otras publicaciones, dentro de las 

cuales se resaltan las revistas “Estomatología del Altiplano, “Antropología Andina” y 

“Cambio Social”. 

   

El Vicerrectorado de Investigación gestiona la investigación a nivel institucional y coordina 

con los cuatro centros experimentales de investigación y producción: Camacani, Chucuito, 

La Raya, Chuibambilla, Se cuenta con dos Institutos de Investigación: Instituto de 

Investigación de Bovinos y el Instituto de Investigación de Camélidos Sudamericanos. 
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Así mismo cuenta con 18 docentes calificados como “Docente investigador CPNCUTEC”, 

pertenecientes al registro Nacional de Investigadores en Ciencia y Tecnología (REGINA). 

 

La producción científica de los docentes al 2017, declarada en el Directorio de Investigación 

Nacional – DINA cuenta con 54 publicaciones en Scopus, 54 en Orcid o Medline y 92 en 

Alicia; artículos presentados en congresos 210, 12 en boletines, 340 en revistas; 71 en 

cartel de conferencia, 312 en libros y 433 en otros; y 23 proyectos de investigación en 

desarrollo y 510 concluidos. 

 

La Universidad cuenta con un Fondo Especial de Desarrollo Universitario – FEDU para la 

presentación de proyectos, avances e informes finales de investigación en el marco de los 

Programas Nacionales Transversales de Ciencia Tecnología e Investigación establecidos 

por el CONCYTEC y/o dentro de las líneas de investigación de cada una de las escuelas 

profesionales por docentes nombrados; así mismo se cuenta con programas de movilidad 

y pasantías para los estudiantes y el programa de viajes de investigación para los docentes. 

 

Oficina de Plataforma del Vicerrectorado de Investigación: La “Plataforma de 

Investigación Universitaria Integrada a la Labor Académica con Responsabilidad” - PILAR, 

ha sido creada en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Nacional del 

Altiplano Puno en el marco de las implementación de la ley universitaria 30220 y con la 

finalidad de optimizar el proceso de seguimiento y revisión de los proyectos de tesis,  

contribuyendo de este modo con los estudiantes de semestres finales y egresados que 

están iniciando el trámite para la obtención de sus títulos profesionales,  facilitándoles un 

medio electrónico para la comunicación con los jurados de tesis, mediante una plataforma 

web  que permite la calificación anónima del proyecto, tal y como se realiza un artículo 

científico . 

 

La principal finalidad de PILAR es contribuir con tesistas y docentes evitando innecesarios 

desplazamientos y reuniones que no suelen concretarse en su momento, la revisión, 

corrección se realiza cómodamente una vez leído el documento en formato PDF y 

debidamente mapeado para ubicar con rapidez las correcciones. 

 

Reducir tiempo, burocracia y el gasto excesivo de papel, PILAR es Eco Amigable. Pues no 

requiere la impresión de ejemplares para cada jurado, sino que realiza la revisión mediante 
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un navegador web. Desde cualquier punto del planeta puede uno acceder gracias a la 

interconexión de Internet encuéntrenos siempre listos para ayudarlo en 

http://vriunap.pe/pilar. 

 

Tabla N° 9 NÚMERO DE ESTUDIANTES QUE HACEN USO DE LA PLATAFORMA PILAR POR 

ESCUELA PROFESIONAL - UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - AÑO 2017 

Nº ESCUELAS PROFESIONALES 
PROYECTO 

PRESENTADO 
PROYECTO 
APROBADO 

BORRADOR DE 
TESIS 

TESIS 
SUSTENTADA 

1 Ingeniería Agronómica 9 43 4 12 

2 Ingeniería Agroindustrial 8 34 6 17 

3 Ingeniería Topográfica y Agrimensura 2 16 4 4 

4 Medicina Veterinaria y Zootecnia 8 81 12 39 

5 Ingeniería Económica 27 33 17 28 

6 Contabilidad 36 53 19 29 

7 Administración 20 33 15 12 

8 Enfermería  4 34 8 54 

9 Trabajo Social 2 45 10 36 

10 Sociología 9 30 3 16 

11 Turismo 6 28 6 20 

12  Antropología 3 25 1 10 

13 Ciencias de la Comunicación Social 8 24 1 15 

14 Arte 4 14 0 6 

15 Biología 10 26 16 29 

16 Ingeniería Estadística e Informática 21 20 7 23 

17 Educación Secundaria 33 58 13 52 

18 Educación Física 5 40 2 13 

19 Educación Primaria 7 21 1 29 

20 Educación Inicial 26 31 1 19 

21 Ingeniería Química 3 20 5 13 

22 Nutrición Humana 6 37 1 28 

23 Odontología 7 26 2 51 

24 Medicina Humana 0 1 0 32 

25 Ingeniería de Minas 8 21 25 7 

26 Derecho 5 34 7 39 

27 Ingeniería Geológica 2 22 7 16 

28 Ingeniería Metalúrgica 0 10 4 1 

29 Ingeniería Civil 15 45 4 19 

30 Arquitectura y Urbanismo 11 29 11 8 

31 Ciencias Físico-Matemática 5 7 0 8 

32 Ingeniería Agrícola 10 19 8 17 

33 Ingeniería Mecánica Eléctrica 4 41 6 30 

34 Ingeniería Electrónica 15 21 10 15 

35 Ingeniería de Sistemas 15 17 3 16 

   T  O  T  A  L: 354 1039 239 763 
FUENTE: Informe Memoria 2017 – Vicerrectorado de Investigación 

 

 
 
 

http://vriunap.pe/pilar
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INFRAESTRUCTURA 

 

La Universidad Nacional del Altiplano, ha priorizado y desplegado esfuerzos para la 

construcción de infraestructura universitaria para la formación profesional, que es el objetivo 

principal y razón de ser de la Universidad. Se tiene 290 aulas, 269 ambientes para 

laboratorios, 30 bibliotecas y 63 ambientes para oficinas administrativas, 22 auditorios y 5 

salas de conferencia, asignados a 35 escuelas profesionales. El estado de conservación de 

las aulas en un 15.86% es buena, 81.03% es regular y 3.1% es mala; en tanto que el estado 

de conservación de ambientes para laboratorios en un 15.61% es buena, 82.9% regular y 

1.48% es mala. Asimismo, cuenta con 91,288.8 m2 de espacio orientado para áreas verdes 

y recreacionales. 

 

En términos generales, la mayoría de las escuelas profesionales cuentan con ambientes 

adecuados para salas de clases, laboratorios, auditorios, biblioteca y dependencias 

administrativas, que están al servicio del desarrollo de la enseñanza-aprendizaje. Gran 

parte de los referidos ambientes se ajustan a los estándares y requerimientos de la Política 

de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria y de licenciamiento. 

 

La Escuela de Posgrado cuenta con 35 aulas, 13 ambientes para oficinas administrativas, 

01 biblioteca y 01 auditorio, asignadas a 21 maestrías y 13 programas doctorales; el estado 

de conservación de los ambientes en un 54% es buena, de material noble y el 46% restante 

es regular, los mismos que requieren remodelación. 

 

Para un eficiente aprovechamiento de los conocimientos recibidos, los estudiantes cuentan 

con laboratorios, talleres y aulas de cómputo con acceso a internet; donde confluyen teoría 

y práctica. Algunos laboratorios están equipados con tecnología de última generación, el 

problema radica en los equipos y mobiliario deteriorado con una vida útil culminada, para lo 

cual se tiene que elaborar proyectos de inversión para su renovación. 

La Universidad Nacional del Altiplano, cuenta con infraestructura fuera del campus 

universitario: 

 

• Pabellón de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, ubicada en el centro de 

la ciudad, cuenta con una infraestructura construida de 3,342.02 m2 en seis 

niveles. Esta infraestructura se encuentra en remodelación. 
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• El edificio administrativo que se encuentra en la Av. El Ejército, cuenta con 

1,783.00 m2 en 5 niveles; el mismo que ha sido declarado inhabitable por INDECI. 

• El edificio de la Maestría de la Facultad de Ingeniería Económica, ubicada en el 

Jirón Tarapacá con 104.03 m2. 

 

Los Centros de Investigación y Producción (CIP) disponen de una infraestructura construida 

de 2,351.26 m2, de los cuales el CIP Chuquibambilla y San Juan de Chuquibambilla poseen 

668.68 m2; el CIP Illpa, 735.13 m2 y el CIP Camacani, 947.45 m2; el CIP Chucuito, con 

1,406.27 m2 y el CIP Tambopata con 1,180.35 m2. Los demás CIPs como La Raya, Majes 

y Concentradora de Minerales de Crucero y Tiquillaca no cuentan con la infraestructura 

adecuada para un funcionamiento óptimo, debido a que sus edificaciones ya han cumplido 

con su vida útil. • Los Centros de Investigación y Servicios (CIS) disponen de una 

infraestructura construida adecuada de 5,412.10 m2, de los cuales, el CIS Servicentro 

cuenta con 952.90 m2, el mismo que está observado; el CIS Frigorífico, 1,703.10 m2; el 

CIS Panificadora, 235.0 5m2; el CIS Centro de Comunicaciones UNA, 313.90 m2; el Centro 

de Idiomas 2,055.45m2. 

PRESUPUESTO 

El presupuesto público, es un instrumento de gestión del Estado para el logro de resultados 

a favor de la población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de cobertura 

con equidad, eficacia y eficiencia por las Entidades Públicas. Establece los límites de gastos 

durante el año fiscal, por cada una de las Entidades del Sector Público y los ingresos que 

los financian, acorde con la disponibilidad de los Fondos Públicos, a fin de mantener el 

equilibrio fiscal. 

El Programa Presupuestal 066 Formación Universitaria de Pregrado, es una unidad de 

programación de las acciones del Estado que se realizan en cumplimiento de las funciones 

encomendadas a favor de la sociedad. Se justifica por la necesidad de lograr un resultado 

para la población estudiantil universitaria, en concordancia con los objetivos estratégicos 

institucionales.  

Como podemos observar en la Tabla N° 10; el presupuesto ejecutado por la Universidad 

Nacional del Altiplano por toda fuente de financiamiento, en el año 2017; información al mes 

de diciembre de 2017; se contó con un PIA de S/ 174,246,094.00 Soles y un PIM de S/ 

216,623,930.00 Soles, una ejecución de S/ 188,607,991.92 Soles que significa el 87.07 %. 



 

P á g i n a  29 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 
 

 

 
Tabla N° 10. Presupuesto Ejecutado por Fuente de Financiamiento año 2017, 
Universidad Nacional del Altiplano. 
 

EJECUCIÓN DE DEVENGADOS DEL AÑO 2017 

(En Soles) 

SECTOR: 10 EDUCACION       

PLIEGO: 520 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO     

       

RECURSOS ORDINARIOS       

       

Genérica del Gasto PIA PIM EJECUCIÓN SALDO / PIM % / PIA % / PIM 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 69,671,834.00 76,568,812.00 76,521,118.04 47,693.96 109.83 99.94 

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones 
Sociales 9,681,166.00 9,835,966.00 9,834,766.00 1,200.00 101.59 99.99 

2.3 Bienes y Servicios 12,289,000.00 18,119,472.00 17,614,517.93 504,954.07 143.34 97.21 

2.5 Otros Gastos 1,589,000.00 2,893,400.00 2,893,397.00 3.00 182.09 100.00 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 42,999,000.00 65,320,187.00 49,121,652.55 16,198,534.45 114.24 75.20 

Sub Total 136,230,000.00 172,737,837.00 155,985,451.52 16,752,385.48 114.50 90.30 

        

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS      

       

Genérica del Gasto PIA PIM EJECUCIÓN SALDO / PIM % / PIA % / PIM 

2.1 Personal y Obligaciones Sociales 17,468,670.00 17,468,670.00 14,954,926.20 2,513,743.80 85.61 85.61 

2.3 Bienes y Servicios 14,935,088.00 16,385,088.00 15,086,285.03 1,298,802.97 101.01 92.07 

2.5 Otros Gastos 700,700.00 700,700.00 248,192.27 452,507.73 35.42 35.42 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 2,294,042.00 2,294,042.00 445,520.93 1,848,521.07 19.42 19.42 

Sub Total 35,398,500.00 36,848,500.00 30,734,924.43 6,113,575.57 86.83 83.41 

              

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS       

       

Genérica del Gasto PIA PIM EJECUCIÓN SALDO / PIM % / PIA % / PIM 

2.5 Otros Gastos 0.00 80,098.00 62,733.00 17,365.00   78.32 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 0.00 1,950,435.00 99,297.39 1,851,137.61   5.09 

Sub Total 0.00 2,030,533.00 162,030.39 1,868,502.61   7.98 

       

RECURSOS DETERMINADOS       

       

Genérica del Gasto PIA PIM EJECUCIÓN SALDO / PIM % / PIA % / PIM 

2.3 Bienes y Servicios 1,117,594.00 3,218,770.00 1,561,055.58 1,657,714.42 139.68 48.50 

2.6 Adquisición de Activos No Financieros 1,500,000.00 1,788,290.00 164,530.00 1,623,760.00 10.97 9.20 

Sub Total 2,617,594.00 5,007,060.00 1,725,585.58 3,281,474.42 65.92 34.46 

              

TOTAL EJECUCIÓN 174,246,094.00 216,623,930.00 188,607,991.92 28,015,938.08 108.24 87.07 

Fuente: SIAF- Módulo Administrativo       

Información al 31 de diciembre       
  Elaborado por la Unidad de Planes – OPP – OGPD-UNA. 
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5. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

 

a. Visión Institucional de la Universidad Nacional del Altiplano 

La Visión definida en el Programa de Fortalecimiento Institucional para la Calidad de 

la Formación Universitaria 2015-2018. Programa que permitió establecer una 

dinámica diferente en la Universidad impulsando un sistema de planeación más 

participativa, con metas viables, estableciendo compromisos claros de cumplimiento 

de las mismas 

 

 “La Universidad Nacional del Altiplano al 2021, por los resultados en 

investigación y su calidad académica, alcanza el liderazgo en la región 

andina y logra posicionarse entre las 10 mejores universidades del país, 

contribuyendo al desarrollo sostenible de la sociedad”. 

 

El Programa educativo de la Universidad Nacional del Altiplano, ha permitido una 

amplia aceptación social por la sólida formación de sus egresados; altas tasas de 

titulación y graduación; con profesores comprometidos en la generación, aplicación 

y trasmisión del conocimiento. 

 

b. Misión Institucional de la Universidad Nacional del Altiplano 

Construir la misión de la Universidad Nacional del Altiplano es definir su naturaleza y 

el rol central, la razón de ser como institución de educación superior universitaria; 

conformada por 35 escuelas profesionales integradas a 19 facultades, su escuela de 

posgrado con 23 maestrías y un programa doctoral con 14 menciones, una población 

estudiantil de 18,748 estudiantes en pregrado y 3,500 estudiantes en posgrado; 

enmarcada en la Ley Universitaria, su Ley de Creación y su Estatuto Universitario.  

 

Para su definición se tomó en cuenta los aspectos técnicos en Planeamiento del 

CEPLAN, lineamientos generales en materia de reforma universitaria y la Política de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria. La Misión 

definida para el periodo 2017-2019, es la siguiente: 
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“Formar Profesionales idóneos, que realizan investigación científica, 

tecnológica, humanística, a favor de los estudiantes universitarios con 

identidad cultural y responsabilidad social que contribuya al desarrollo 

sostenible de la Región y del País”. 

 

6. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL ALTIPLANO 

La formulación de los objetivos estratégicos institucionales de la Universidad Nacional 

del Altiplano, toman como base los documentos normativos relacionados con la 

reforma universitaria, buscando consolidar un sistema universitario de calidad; para 

ello, los objetivos definidos permiten alcanzar la licencia de funcionamiento como 

garantía de una formación de calidad. 

En ese sentido, la Universidad Nacional del Altiplano formuló tres objetivos 

estratégicos institucionales para el periodo 2017-2019. 

 

El primer objetivo: “Mejorar la formación profesional del estudiante 

universitario”. Nos permite lograr un adecuado proceso de formación profesional, en 

el nivel de pregrado, pos título y posgrado, de manera que esa apropiada formación 

permita al egresado de esta Universidad insertarse oportunamente en el mercado 

laboral, y consecuentemente, nuestro aporte al desarrollo regional y nacional. 

 

Asimismo, este objetivo está vinculado con el cumplimiento de las condiciones 

básicas de calidad para la obtención de la Licencia de Funcionamiento y está 

articulado con el objetivo de la Política de Aseguramiento y el pilar de Licenciamiento 

como garantía de las condiciones básicas de calidad. 

 

El segundo objetivo: “Fortalecer la investigación formativa y científica en la 

comunidad académica”. Está vinculado con la capacidad de incentivar la 

investigación formativa en los estudiantes de pregrado, y una investigación científica 

por parte de los docentes, docentes investigadores y estudiantes de posgrado. 

Además, este objetivo se sustenta, en la escasa producción de investigación en las 

universidades públicas, por lo que es necesario promover incentivos.  
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Asimismo, este objetivo se articula con las funciones de la Universidad definidas en 

la Ley Universitaria y con el pilar de “Fomento para la mejora del desempeño” de la 

Política de Aseguramiento. 

 

El tercer objetivo: “Fortalecer la responsabilidad social de la comunidad 

universitaria hacia la sociedad”. Este objetivo es fundamental, ya que la comunidad 

universitaria en su conjunto tiene que estar vinculada con el desarrollo de su entorno. 

Es decir, que la formación de profesionales está orientada a mejorar las dinámicas de 

la sociedad. De acuerdo a la Ley Universitaria1, la responsabilidad social universitaria 

es la gestión ética y eficaz del impacto generado por la Universidad en la sociedad 

debido al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de servicios de 

extensión y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes niveles y 

dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las relaciones entre los 

miembros de la comunidad universitaria, sobre el ambiente, y sobre otras 

organizaciones públicas y privadas que se constituyen en partes interesadas. 

Asimismo, la responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida 

universitaria, contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad; la cual 

compromete a toda la comunidad universitaria.  

 

Cuarto objetivo: “Fortalecer la Gestión Institucional”.  Como ente formativo de 

recursos humanos, constituye una responsabilidad fundamental de la Universidad 

brindar servicios de calidad para lo cual es necesario plantear estrategias, políticas 

de calidad, que permitan una reforma interna donde la autorregulación se fortalezca, 

teniendo en cuenta que la Universidad es uno de los puntos de encuentro entre la 

educación, el mercado laboral y sectores productivos del país. 

El Estado, en ejercicio de su irrenunciable rol garante del derecho a la educación de 

calidad2, debe establecer, promover y supervisar la existencia de niveles óptimos en 

el servicio educativo superior universitario que imparten las instituciones; en ese 

marco el proceso de Modernización del Estado tiene como finalidad la obtención de 

mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor 

atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos. 

                                                           
1 Ley N° 30220 Ley Universitaria. Art. 124. Responsabilidad Social Universitaria 
2 Según el Art. 16 de la Constitución Política del Perú, el Estado “Coordina la política educativa, supervisa su cumplimiento y la calidad 
de la Educación”. 
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Una de las principales acciones es la institucionalización de la gestión por resultados, 

a través del uso de modernos recursos tecnológicos, la planificación estratégica y 

concertada, la rendición pública y periódica de cuentas y la transparencia a fin de 

garantizar canales que permitan el control de las acciones del Estado.3 

 

7. DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

LINEAMIENTOS DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

Plan Estratégico Institucional de la Universidad Nacional del Altiplano 
 2017-2019 

 

MISIÓN 

“Formar Profesionales idóneos, que realizan investigación 

científica, tecnológica, humanística, a favor de los estudiantes 

universitarios con identidad cultural y responsabilidad social que 

contribuya al desarrollo sostenible de la Región y del País”. 

 

Objetivos estratégicos de la Universidad Nacional del Altiplano:  

 

OEI1 Mejorar la formación profesional del estudiante universitario. 

OEI2 
Fortalecer la investigación formativa y científica en la comunidad 

académica. 

OEI3 
Fortalecer la responsabilidad social de la comunidad universitaria hacia 

la sociedad. 

OEI4 Fortalecer la Gestión Institucional 

Lineamientos de Política Institucional 

OEI1 Mejorar la Formación Profesional del Estudiante Universitario. 

 Lograr el Licenciamiento Institucional, como garantía de condiciones 

básicas de calidad. 

                                                           
3 Ley N° 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
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 Realizar el seguimiento al desempeño de los estudiantes, desde el 

proceso de admisión a través del perfil de ingreso, nivelación de 

ingresantes para iniciar sus estudios universitarios, el seguimiento y 

apoyo a través de la tutoría para lograr el avance esperado.  

 Revisar, evaluar y actualizar permanentemente los currículos de estudio 

de cada una de las escuelas profesionales, con la finalidad de establecer 

una perspectiva común de alto nivel humanístico y científico, que 

responda a las expectativas de los grupos de interés, permita reforzar el 

prestigio alcanzado, basado en el conocimiento cabal de las 

potencialidades de los recursos humanos y naturales con que cuenta la 

región en el entorno socioeconómico.  

 Implementar un sistema automatizado de evaluación del aprendizaje, 

claro y con el menor margen de subjetividad posible, que monitoree el 

logro de competencias a lo largo de la formación, de modo que el alumno 

pueda conocer cuál es su promedio de notas en cualquier momento del 

ciclo académico. 

 Elevar la calidad de la docencia a través de la capacitación integrada en 

el diseño y desarrollo de los currículos, con la finalidad de que puedan 

egresar graduados creativos, reflexivos, poli funcionales y 

emprendedores. 

 Reconocer la labor docente, en el desarrollo de las actividades 

estructuradas y no estructuradas, a través de diferentes formas de 

estímulo. 

 Implementar mecanismos de seguimiento y control de calidad del 

desempeño profesional de los egresados de la Universidad Nacional del 

Altiplano, con el propósito de garantizar que los mismos respondan a las 

expectativas que la sociedad tiene. 

 Implementar y monitorear los planes de mejora identificados y priorizados. 

 Continuar con el trabajo iniciado en la Red de Bibliotecas de la 

Universidad Nacional del Altiplano, hacer que las Bibliotecas 

Especializadas tengan acceso a las bases de datos más actualizadas, y 

la Biblioteca Central se convierta en un verdadero centro cultural de alto 

nivel en la Universidad y en la región. 
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 Implementar y modernizar los laboratorios y las plantas piloto, mediante 

la incorporación de equipos, maquinarias y técnicas analíticas, de tal 

manera que la labor académica y de investigación tengan el suficiente 

rigor científico, y que los bienes que se produzcan y los servicios que se 

presten, cuenten con respaldo técnico – científico y a la vez sirva para 

incorporar eficaz y eficientemente a nuestros egresados en el proceso 

productivo regional. 

 Modernización de la Editorial Universitaria, para producir libros 

universitarios, a fin de reemplazar la cultura de la fotocopia. 

 Lograr que los Centros de Producción de Bienes y Servicios: Instituto de 

Informática y el Centro de Estudios de Lenguas Extranjeras y Nativas, se 

constituyan en entidades que realmente presten servicios y como medios 

eficaces de capacitación complementaria de docentes y estudiantes, de 

tal forma que el alumno al concluir sus estudios acredite el conocimiento 

de cómputo y de por lo menos un idioma extranjero. 

 Fortalecer la movilidad estudiantil y de docentes, para mejorar la 

coordinación y los intercambios de información y conocimiento sobre las 

oportunidades y desafíos de la globalización. 

OEI2 Fortalecer la Investigación Formativa y Científica en la comunidad 

académica. 

 Promover la investigación científica y humanística, de carácter 

multidisciplinaria e interdisciplinario, a fin de generar nuevos 

conocimientos y tecnologías que promuevan el desarrollo regional y 

nacional. 

 Mejorar la calidad de la investigación realizado por docentes, contando 

con personal docente investigador con experiencia internacional, 

registrados en REGINA, DINA. 

 Fortalecer el desarrollo de la investigación a través de convocatorias a 

concursos interdisciplinarios de docentes y estudiantes, creación de los 

institutos de investigación universitarios, cursos de capacitación a los 

docentes en herramientas de investigación y redacción de artículos 
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científicos en la modalidad de trabajos de investigación y reviews, así 

como su publicación en revistas indexadas nacionales e internacionales. 

 Posicionar a la Universidad Nacional del Altiplano en el ámbito nacional e 

internacional a través de la participación de sus docentes y estudiantes 

en difusión de sus resultados de investigación mediante la asistencia a 

congresos, eventos científicos y el desarrollo de pasantías en 

universidades e institutos de investigación en países sudamericanos 

como Argentina, Brasil, Colombia, Chile y Uruguay. 

 Fomentar la mejora de los Centros Experimentales y Centros de 

Producción de Bienes y Servicios considerándolos como Centros de 

Investigación y Desarrollo, en función a su ubicación geográfica. 

 Propiciar la firma de convenios con instituciones regionales, nacionales e 

internacionales que desarrollan investigaciones en las áreas y líneas 

priorizadas por la Universidad Nacional del Altiplano y dentro del marco 

de los planes de desarrollo.  

 Contribuir al desarrollo sostenible de la región y del país a través de la 

generación de conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos 

mediante el uso y conservación de la biodiversidad. 

OEI3 Fortalecer la Responsabilidad Social de la Comunidad Universitaria 

hacia la Sociedad.  

 Promover el proceso de planeación, ejecución y evaluación de actividades 

de proyección social y extensión cultural de la Universidad que promuevan 

soluciones e iniciativas para afrontar la problemática regional y nacional, 

con creatividad, racionalidad y responsabilidad social. 

 Impulsar una adecuada gestión ambiental, adoptando medidas de 

prevención, conservación, mitigación y remediación de los impactos 

ambientales generados por la actividad institucional. 

 Fomentar el apoyo a la consolidación, desarrollo y perfeccionamiento 

continuo de los graduados universitarios ante las demandas de la 

sociedad para un mejor desempeño laboral y profesional. 

 Estimular la voluntad, sensibilidad e identidad de docentes, estudiantes, 

graduados a través de actividades que promuevan el voluntariado desde 

la institución hacia la comunidad. 
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 Promover proyectos de colaboración con diferentes comunidades, centros 

poblados y poblaciones que aporten a su calidad de vida y que a la vez 

contribuyan a la formación profesional y desarrollo de investigaciones en 

la Universidad. 

 Promover el compromiso de la comunidad universitaria en la gestión de 

riesgos de desastres y en las prácticas de ayuda humanitaria. 

 Generar y potenciar espacios interdisciplinarios de debate y aprendizaje, 

de manera que contribuyan a la formación profesional y desarrollo de 

investigaciones acorde a la diversidad sociocultural de la región y del país. 

 Realizar actividades de proyección social por parte de la Universidad, 

como una prolongación de la tarea universitaria en la sociedad regional, y 

recoger los aportes de esos contactos para incorporarlos a la vida 

universitaria en una interacción permanente entre la universidad y la 

sociedad. 

 Propender a que la Universidad sea el que lidere las diversas 

manifestaciones culturales de la región. 

OEI4 Fortalecer la Gestión Institucional.  

 Promover una gestión organizacional responsable, sostenible y 

transparente, en el diseño, ejecución y evaluación de proyectos, 

actividades y acciones para lograr el desarrollo institucional y de la 

sociedad. 

 Implementar el Sistema de Gestión de la Calidad, que involucre la 

definición de políticas, objetivos y planes para lograrlo. 

 Crear una cultura de evaluación del desempeño del docente y personal 

administrativo, para que a través de diferentes estrategias de evaluación 

y autorregulación se logre el cumplimiento de su misión y objetivos. Y a la 

vez sirva como un medio eficaz para la contratación, confirmación, 

ratificación, promoción y reconocimientos especiales. 

 A través de la oficina de Imagen Institucional, mostrar las actividades 

fundamentales de la Universidad a la comunidad regional, nacional e 

internacional en imágenes, textos y audios. 



 

P á g i n a  38 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 
 

 Mejorar la visibilidad y el reconocimiento internacional del campus 

universitario como entornos atractivos para enseñar, estudiar e investigar. 

 Procurar la máxima eficiencia en la administración institucional 

desarrollando programas permanentes de capacitación del trabajador 

administrativo y evaluando la eficiencia en la prestación de los servicios 

de la Universidad. 

 Mejorar la planificación y gestión institucional que garanticen el apoyo 

administrativo en el desarrollo de las actividades académicas, a través de 

la implementación permanente de los sistemas administrativos. 

 Continuar con la implementación de la informatización y automatización 

integral de la Universidad con fines de enseñanza, investigación, 

administración y servicios, que posibiliten contar con una base de datos 

como vía imprescindible de manejo de información para diversas tareas 

universitarias, así como para la oportuna toma de decisiones. 

 Optimizar el uso de la infraestructura existente para reducir costos 

operativos y de mantenimiento, y mantener debidamente saneado física 

y legalmente todos los bienes inmuebles actuales y futuros de la 

Universidad. 

 Modernizar y adecuar la infraestructura física de la UNA, (aulas, 

bibliotecas, laboratorios, gabinetes, talleres y centros de experimentación) 

para un eficiente funcionamiento, así como impulsar su reequipamiento e 

implementación con medios audiovisuales, equipos informáticos y otros 

instrumentos tecnológicos que ayuden a la formación profesional, la 

investigación, la proyección social y prestación de servicios. 

 El presupuesto institucional deberá reflejar de manera inequívoca las 

prioridades institucionales, normando, asignando y administrando 

eficientemente y con transparencia los recursos públicos, en el marco del 

Plan Estratégico Institucional. 

 Buscar mecanismos para lograr una mayor captación de recursos 

económicos y financieros para la Universidad. 

 Impulsar una acelerada implementación del proceso del presupuesto por 

resultados para que las Facultades y unidades orgánicas administren sus 

recursos con mayor autonomía y se procure una mayor eficiencia de su 

labor. 
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 Promover una mayor fiscalización y seguimiento de las actividades 

administrativas y académicas para garantizar el estricto cumplimiento de 

las Normas del Sistema Nacional de Control. 

 Velar porque las decisiones institucionales, en todos sus niveles, se 

efectúen observando las leyes y normas vinculadas a la gestión 

universitaria y al sector público en general.  

 Promover que los docentes, trabajadores administrativos y alumnado en 

general conozcan sus deberes y obligaciones previstas en la Ley 

Universitaria, el Estatuto de la Universidad y demás normas 

institucionales y de los Sistemas Administrativos. 

 Evitar la cultura del secreto en la administración universitaria, 

promoviendo la transparencia y mantener actualizada la página Web 

institucional.  

 Respeto estricto y dialogo permanente con los tres estamentos 

organizados en procura de la mejora de la calidad universitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  40 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 
 

8. ARTICULACIÓN OBJETIVOS PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL 

MULTIANUAL – 2016-2021 DEL SECTOR EDUCACIÓN Y PEI 2017 – 2019 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

          

Objetivo Estratégico Sectorial Objetivo Estratégico Institucional 

Objetivo 
Estratégico  

Indicador 

Línea de 
base 

  Meta 
al 

2021 
Objetivo Estratégico Indicador 

Línea de 
Base 

Meta 
al 

2019 Valor Año valor año 

OES2. Garantizar 
una oferta de 
educación superior 
técnica y 
universitaria que 
cumpla con 
condiciones 
básicas de calidad 

Porcentaje de universidades 
que cumplen con las 
condiciones básicas de calidad 
para la obtención de la Licencia 
de funcionamiento emitida por 
SUNEDU 

0 2015 100% 

Mejorar la formación 
Profesional del Estudiante 
Universitario 

Porcentaje de 
estudiantes que 
concluyen los estudios 
universitarios de 
manera oportuna 

40% 2015 70% 

Fortalecer la 
responsabilidad social de 
la comunidad universitaria 
hacia la sociedad. 

Número de políticas de 
responsabilidad social 
implementados 

2 2015 3 

Porcentaje de instituciones de 
educación superior que 
registran toda la información 
solicitada por el ministerio de 
Educación. De acuerdo a la 
normativa establecida 

0 2015 100% 

Fomentar la investigación 
Formativa y científica en la 
comunidad académica 

Porcentaje de 
estudiantes de pregrado 
que inician un proyecto 
de investigación. 

70% 2015 100% 

Tasa de publicaciones en 
revistas indexadas por 100 
docentes 

2.1 2014 10 

Porcentaje de 
investigaciones 
publicadas en una 
revista indexada 

8% 2015 14% 

 

 

9. MATRIZ DE OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS DEL PEI 2017-

2019 Y POI 2018 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 

 

El logro de los Objetivos Estratégicos Institucionales de la Universidad Nacional del 

Altiplano en el periodo 2017-2019 requiere de un conjunto de acciones estratégicas 

institucionales.  

 

En un entorno cambiante y en un contexto en el cual los requerimientos humanos, 

materiales o financieros son siempre insuficientes, la Universidad identifica las 

acciones estratégicas institucionales que le permita lograr sus objetivos estratégicos 

institucionales, las mismas que se detallan en la Tabla N° 11 
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Tabla N° 11. Acciones Estratégicas Institucionales de la Universidad 
Nacional del Altiplano 2017-2019. 
 

Objetivos Estratégicos Institucionales Acciones Estratégicas Institucionales 2017-2019 

OEI1 
Mejorar la formación profesional 
del estudiante universitario. 

AEI1.1 Currículo de estudios actualizado para la 
formación de estudiantes universitarios. 

AEI1.2 Programa de fortalecimiento de 
competencias implementadas para los 
docentes 

OEI2 

Fortalecer la investigación 
formativa y científica en la 
comunidad universitaria. 
 

AEI2.1 Programas de capacitación en Investigación 
implementada para docentes universitarios. 

AEI2.2 Institutos de investigación especializados 
para la comunidad académica. 

AEI2.3 Programas de investigación formativa 
implementada para estudiantes 
universitarios. 

OEI3 

Fortalecer la responsabilidad 
social de la comunidad 
universitaria hacia la sociedad. 
 

AEI3.1 Programas de extensión universitaria, eficaz 
y eficiente, que respondan a las necesidades 
de la sociedad.  

AEI3.2 Programas de proyección social con 
identidad cultural para la comunidad. 
 

OEI4 Fortalecer la Gestión Institucional 

AEI4.1 

Fortalecer las capacidades de gestión 
administrativa y académica de la 
Universidad Nacional del Altiplano 

AEI4.2 

Promover la actualización e 
implementación de los documentos de 
gestión administrativa de la Universidad 
Nacional del Altiplano 

AEI4.3 
Fortalecer el planeamiento estratégico 
en la Universidad Nacional del Altiplano 

AEI4.4 

Promover el mantenimiento y reposición 
de equipos y herramientas de las 
infraestructuras académicas de la 
Universidad Nacional del Altiplano 
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10. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL ASIGNADO AÑO FISCAL 2018  

 

De acuerdo a la Ley N° 30693, Ley del Presupuesto del sector público para el año Fiscal 

2018, al Pliego 520 Universidad Nacional del Altiplano, le corresponde una asignación de 

S/ 168’989,756.00 Soles, de los cuales S/   138’753,827.00 Soles es para gastos corrientes 

que significa el 82.1% y S/ 30’235,929.00 Soles son destinados a gastos de capital, lo que 

significa el 17.9% del total presupuestal por toda fuente. En forma más detallada se observa 

en el siguiente cuadro. 

 

LEY N° 30693 DEL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2018 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO  

(En Soles) 

       

SECTOR 10 EDUCACIÓN     

PLIEGO 520 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO  

EJECUTORA 001 UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO (98)  

        

  
CATEGORÍA Y GENÉRICA DE GASTO 

 

RECURSOS 
ORDINARIOS 

RECURSOS 
DIRECTAMENTE 
RECAUDADOS 

RECURSOS 
DETERMINADOS 

TOTAL 

5 
GASTOS 
CORRIENTES   102,733,466 34,238,874 1,781,487 138,753,827 

  2.1 
PERSONAL Y 
OBLIGACIONES SOCIALES 79,593,398 17468670  97,062,068 

  2.2 
PENSIONES Y OTRAS 
PRESTACIONES SOCIALES 9,835,966   9,835,966 

  2.3 BIENES Y SERVICIOS 11,715,102 16069504 1,781,487 29,566,093 

  2.5 OTROS GASTOS 1,589,000 700700  2,289,700 

6 
GASTOS DE 
CAPITAL   25,000,000 2,294,042 2,941,887 30,235,929 

  2.6 
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 
NO FINANCIEROS 25,000,000 2,294,042 2,941,887 30,235,929 

T  O  T  A  L  : 127,733,466 36,532,916 4,723,374 168,989,756 

FUENTE: Reporte Oficial de la Ley N° 30693. Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2018, MEF/DGPP 
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PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL AÑO 2018 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO RECURSOS ORDINARIOS    

GENÉRICA DE GASTO : 2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS    

N° 
Meta 
Pptal. 

Código Proyecto Presupuesto Componente Observ. 

1 0001   Estudios de Pre-Inversión - Elaboración de Perfil de Pre inversión 200000,00     

2 0002   
Estudios de Pre-Inversión - Centro de Investigación de Alto Rendimiento en Camélidos 
Sudamericanos para la investigación y Formación Profesional en el CIP la RAYA de la UNAP 400000,00     

3 0003   
Estudios de Pre-Inversión - Creación del Servicio de Laboratorio de Mecánica de Suelos e 
Hidráulica para Ingenierías en la UNAP 400000,00     

4 0004 
155222 - 
2178712 

Construcción del Complejo Deportivo Universitario en la Ciudad Universitaria 
6442075,00 Construcción Arrastre 

5 0005 
288183 - 
2195150 

Mejoramiento del Servicio de Formación Profesional en la Escuela Profesional de 
Administración de la UNA 715572,00 Equipamiento Arrastre 

6 0006 2259768 
Mejoramiento del Servicio de Formación Profesional en la Escuela Profesional de Educación 
Primaria de la UNAP 1250000,00 Construcción Nueva 

7 0007 
332728 - 
2291264 

Recuperación del Servicio Académico y de Apoyo a la Investigación de Pregrado de la 
Facultad de Ingeniería de Minas en la UNAP 86421,00 Equipamiento Arrastre 

8 0008 
327973 - 
2300135 

Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Formación Profesional en la Escuela Profesional 
de Ingeniería Topográfica y Agrimensura de la Universidad Nacional del Altiplano - 
Departamento de Puno 1628467,00 Construcción Arrastre 

9 0010 2322820 
Creación del Servicio de Laboratorios de Ciencias Básicas para la Formación Profesional en 
Ingenierías en la Universidad Nacional del Altiplano 1311206,00 Equipamiento Arrastre 

10 0011 2323174 
Creación de Servicio de Laboratorios de Ciencias Básicas para las Escuelas Profesionales de 
Ciencias de  la Salud Humana de la Universidad Nacional del Altiplano 1755669,00 Construcción Arrastre 

11 0012 2327225 
Ampliación del Servicio de Sistema de Agua Potable y Saneamiento en la Ciudad 
Universitaria de la Universidad Nacional del Altiplano 40000,00 

Expediente 
Técnico Nueva 

12 0013 2341636 
Mejoramiento del Servicio de Formación Académica en la Facultad de Ingeniería Geológica y 
Metalúrgica de la Universidad Nacional del Altiplano 1649117,00 Construcción Nueva 

13 0014 2342950 
Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Educativos e Investigación de la Escuela 
Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Nacional del Altiplano 1250000,00 Construcción Nueva 

14 0015 2377775 
Ampliación y Mejoramiento Servicio de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación 
Formativa 453569,00 Construcción Nueva 

15 0049 2322820 
Creación del Servicio de Laboratorios de Ciencias Básicas para la Formación Profesional en 
Ingenierías en la Universidad Nacional del Altiplano 2853646,00 Construcción Arrastre 

16  0050 2291264 
Recuperación del Servicio Académico y de Apoyo a la Investigación de Pregrado de la 
Facultad de Ingeniería de Minas en la UNAP 1421928,00 Construcción Arrastre 

 17 0051 2300135 

Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Formación Profesional en la Escuela Profesional 
de Ingeniería Topográfica y Agrimensura de la Universidad Nacional del Altiplano - 
Departamento de Puno 371533,00 Equipamiento Arrastre 

 18 0052 2313245 Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Comedor Universitario de la UNA 108000,00 Equipamiento Arrastre 

19 0053 2313245 Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Comedor Universitario de la UNA 822756,00 Construcción Arrastre 

20 0054 2262041 
Mejoramiento de servicios Complementarios para la formación profesional de E.P. 
Arquitectura y Urbanismo de la UNA 827425,00 Construcción Arrastre 

21 0055 2317516 
Creación del Servicio de Sistema de Seguridad en el CIP Carolina de la Universidad Nacional 
del Altiplano 219241,00 Construcción Arrastre 

22 0056 2282148 
Mejoramiento y Ampliación de los Servicios de Investigación en la E.P. de Antropología de la 
UNA 408879,00 Equipamiento Arrastre 

23 0057 2283485 Recuperación del Servicio de Formación Profesional en la EP de Derecho de la UNA 384496,00 Equipamiento Arrastre 

      T  O  T  A  L:  25000000,00     

FUENTE: Ley del Presupuesto año fiscal 2018



 

P á g i n a  44 | 159 

 

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 
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